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Al Accionista Único de Empresa Municipal de Transportes de Madrid S'A' (Sociedad unipersonal):

Informe sobre las cuentas anuales

Hemos auditado las cuentas anuales de Empresa Municipal de Transportes de Madrid, s'4. (Sociedad

Unipersonal) (en adelante, "la Sociedad") que comprenden ð1 bulun.. al 31 de diciembre de 2014 y la cuenta

de pérdidas V gunun.iàì, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la

*l,l]oriu corres-pondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

Responsabilidad de los Administradores en relación con las cuentas anuales

Los Administradores de la Sociedad son responsables de la formulación de las cuentas anuales adjuntas, de

forma que expresen la imagen fiel del put'rimonio, de la situación financiera y de los resultados de la

Sociedad, de conf-ormidad õon el marco normativo de información financiera aplicabre a la misma en

España, que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y del control interno que consideren

necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material' debida a fraude o

error.

Re s pons ab ilidad de I audit or

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las^cuentas anuales adjuntas basada en nuestra

auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra åuditoría de conformidad con la normativa reguladora de la

auditoría de cuentas vigente en España' Dicha normativa exige que cumplamos los requerimientos de ética'

así como que planihquemos y ejecuternos la auditoría con el-fin-de obtener una seguridad razonable de que

las cuentas anuales 
"tìán 

lib..t de incorrecciones materiales'

una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los

imporles y la información revelada en las óuentas anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del

juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de inóorrección material en las cuentas anuales'

debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciõnes del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control

interno relevante para la formulación por parte de la entidad de las-cuentas anuales' con el fin de diseñar los

procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias' y no con la finalidad de

expresar una opinión sobre lå eficacia del control interno de la entidad. una auditoría también incluye la

evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones

contables realizadas pãr ta direcclOï, así como la evaluación dã la presentación de las cuentas anuales

tomadas en su conlunto'

consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada

para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel

del patrimonio y de la situación nnuncieru á" e*pr.ru Municipal de Transportes de Madrid' S'A' (Sociedad

Unipersonal) al 3l de diciembre de2014,así com'o de sus r"ruitudo, y flujos de efectivo correspondientes al

ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marðo nórmativo de información financiera

que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo'
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Párrafo de énfasis

Llamamos la atención respecto a lo descrito en las Notas 4.14.1 y 23.1 de la memoria del ejercicio 2014

adjunta, en las que se indica que la Sociedad mantiene una parte muy significativa de sus transacciones con

el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, en virtud de un acuerdo suscritb entre ambas partes para el

periodo 2013 a2015. Esta cuestión no modifica nuestra opinión.

Informe sobre otros requerimientos legales )' reelamentarios

El informe de gestión del ejercicio 2014 adjunto contiene las explicaciones que los Administradores

consideran oportunas sobre la situación de la Sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros asuntos y

no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la información contable que contiene

el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2014. Nuestro trabajo

como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo

pánafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida apartir de los registros contables de la

Sociedad.

DELOITTE, S.L.
Inscrita en el R.O.A.C. N" 50692

Ignacio Ramírez Vera

17 de abril de 2015

2



q
c-
nr-
c--i-i
C¡

:i
;t
it
:l
€!,
G!,
Gl*
Glu
s,{

I rrl

Año 2o1s *"ollÉlO81E
COPIA CRAfUITA

lnforme suieto à la tã5ã e,tablecidd en €l

ârtículo 44 del texto refundido de la Ley

dejulìo

ffi
Auditores

@cM¡ÀM
*tffißdM

Miembro ejerciente:

DELOITTE, S.L.

de Auditoríà dê Cuentãs aProbâdo
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